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Ref.: Registra como SOCIEDAD ANÓNIMA EMISORA DE CAPITAL ABIERTO a VALOR 
CRÉDITOS SOCIEDAD ANÓNIMA EMISORA DE CAPITAL ABIERTO (VALOR CRÉDITOS 
S.A.E.C.A.). 
 

Asunción, 02 de septiembre de 2025. 
 

VISTO: La Ley N.º 5.810/17 de Mercado de Valores, la 
Resolución CNV CG N.º 35/23 y el Certificado de Registro SIV N.º SAECA _02_20082025 de la 
Superintendencia de Valores. 
 
                                                   CONSIDERANDO: Las notas y documentos presentados por 
VALOR CRÉDITOS SOCIEDAD ANÓNIMA EMISORA DE CAPITAL ABIERTO (VALOR 
CRÉDITOS S.A.E.C.A.), en fechas 15 de abril de 2025, 21 de agosto de 2025 y 01 de septiembre 
de 2025 por lo que solicita su inscripción como SOCIEDAD ANÓNIMA EMISORA DE CAPITAL 
ABIERTO en los registros de la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A. 
 
                                                    Que, la modificación de los Estatutos Sociales de la sociedad 
consta en el Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas N.º 09 de fecha 15 de abril 
de 2023, transcripta en la Escritura Pública N.º 1.245 de fecha 30 de junio de 2023 además, se 
autoriza a operar en el Mercado de Valores conforme a lo dispuesto en la Ley 5.810/17 pasada 
ante el Notario y Escribano Público Luis Enrique Peroni Giralt, debidamente inscripto en los 
Registros Públicos correspondientes. 
 

Que, en el Acta de Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas N.º 09 de fecha 15 de abril de 2023, consta la aprobación de la Modificación de los 
Estatutos Sociales a los efectos de su adaptación a las disposiciones legales vigentes sobre el 
Mercado de Valores. 
                                                   Que, a través del Certificado de Registro SIV N.º 
SAECA_02_20082025 de fecha 20 de agosto de 2025 la Superintendencia de Valores resolvió 
inscribir a VALOR CRÉDITOS SOCIEDAD ANÓNIMA EMISORA DE CAPITAL ABIERTO 
(VALOR CRÉDITOS S.A.E.C.A.) como Sociedad Anónima Emisora de Capital Abierto y la 
autoriza a operar en el Mercado de Valores conforme a lo dispuesto en la Ley 5.810/17. 
 

Que, los documentos presentados por la Sociedad obran en los 
registros de la BVPASA, y no significa que esta exprese un juicio de valor acerca de los mismos, 
ni sobre el emisor. 

POR TANTO, el Directorio de la Bolsa de Valores y Productos 
de Asunción Sociedad Anónima, en uso de sus facultades legales y estatutarias, 

 
RESUELVE: 

 
1°- AUTORIZAR la inscripción de VALOR CRÉDITOS SOCIEDAD ANÓNIMA EMISORA DE 
CAPITAL ABIERTO (VALOR CRÉDITOS S.A.E.C.A.) en los registros de la Bolsa de Valores y 
Productos de Asunción S.A., registrándola como SOCIEDAD ANÓNIMA EMISORA DE 
CAPITAL ABIERTO de Títulos Valores de oferta pública de acuerdo a la Ley 5.810/17 de 
Mercado de Valores. 
 
2º- HABILITAR a VALOR CRÉDITOS SOCIEDAD ANÓNIMA EMISORA DE CAPITAL 
ABIERTO (VALOR CRÉDITOS S.A.E.C.A.) al usufructo del recinto de la Bolsa de Valores y 
Productos de Asunción S.A., para la cotización de Títulos Valores de oferta pública, una vez 
inscriptos en los registros de la Superintendencia de Valores y de la Bolsa de Valores y Productos 
de Asunción S.A., previo cumplimiento del pago de todos los aranceles establecidos en las 
resoluciones del Directorio de la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A. 
 
3°- ASIGNAR a VALOR CRÉDITOS SOCIEDAD ANÓNIMA EMISORA DE CAPITAL ABIERTO 
(VALOR CRÉDITOS S.A.E.C.A.) el nuevo código bursátil “VCS” 
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4º- REMITIR copia de la presente a la Superintendencia de Valores y a VALOR CRÉDITOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA EMISORA DE CAPITAL ABIERTO (VALOR CRÉDITOS S.A.EC.A.). 
 
5º- COMUNICAR a quienes corresponda y archívese. 
 

EL DIRECTORIO DE LA BOLSA DE VALORES Y PRODUCTOS DE ASUNCIÓN S.A. 
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